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INTRODUCCIÓN 

 
 

La integración de este manual ha sido realizada por el Departamento de Otorrinolaringología y 

Cirugía de Cabeza y Cuello, con la asesoría y sanción del Departamento de Planeación, autorizado 

por la Subdirección de Cirugía y la Dirección Médica y podrá ser actualizado conforme a las 

necesidades del Departamento o cuando exista cambio en la normatividad aplicable en la materia. 

 

El presente documento establece el objetivo del manual, marco jurídico e información clara y precisa 

sobre los procedimientos, flujogramas y formatos a utilizar en el desempeño de actividades del 

personal que labora en el departamento sirviendo como guía para la estandarización de los 

procesos. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 

 

Establecer  las  políticas, normas y desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en el 

Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, con la finalidad de ofrecer una 

guía en el ejercicio de las funciones del personal que integra el área. 
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II. MARCO JURÍDICO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada DOF 18-11-2022.  

 

TRATADOS INTERNACIONALES 

Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial (AMM). 

Entrada en vigor: Junio-1964. 

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Entrada en vigor: 10-12-1948. 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Entrada en vigor: 07-05-1981. 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Entrada en vigor: 20-05-1981. 

 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción de la Organización de las Naciones Unidas. 

Entrada en vigor: 14-12-2005. 

 

Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados Americanos. 

Entrada en vigor: 06-02-1997. 

 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Entrada en vigor: 03-09-1981. 

 

Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos. 

Entrada en vigor: 11-11-1997. 

 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

"Convención de Belem do Para". 

Entrada en vigor: 05-03-1995. 
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer. 

Entrada en vigor: 03-05-2002. 

 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

Entrada en vigor: 04-01-1969. 

 

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad. 

Entrada en vigor: 12-03-2001. 

 

Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas. 

Entrada en vigor: 24-06-1975. 

 

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes. 

Entrada en vigor: 20-01-1977. 

 

Convenio Marco de la OMS para el control del Tabaco.  

Entrada en vigor: 25-02-2005. 

 

LEYES 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada DOF 09-09-2022. 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada DOF 01-03-2019. 

 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada DOF 16-05-2022. 

 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada DOF 18-05-2018. 
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Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía. 

DOF 16-04-2008. Última reforma publicada 20-05-2021. 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada DOF 22-11-2021. 

 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 

Ley Reglamentaria del artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad 

de México. 

DOF 26-05-1945. Última reforma publicada DOF 19-01-2018. 

 

Ley General de Educación Superior. 

DOF 20-04-2021. 

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada DOF 11-05-2022. 

 

Ley General de Educación. 

DOF 30-09-2019. Última reforma publicada DOF 30-06-2021. 
 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 

Ley de Ciencia y Tecnología. 

DOF 05-06-2002. Última reforma publicada DOF 11-05-2022. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada DOF 17-05-2022. 

 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 26-01-2017. 
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Ley Federal del Derecho de Autor. 

DOF 24-12-1996. Última reforma publicada DOF 01-07-2020. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada DOF 31-10-2022. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2017. Última reforma publicada DOF 18-10-2022. 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada DOF 10-05-2022. 

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada DOF 29-10-2022. 

 

Ley de Asistencia Social. 

DOF 02-09-2004. Última reforma publicada DOF 11-05-2022. 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada DOF 20-05-2021. 

 

Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares. 

DOF 31-12-1974. 

 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

DOF 31-12-1975. Última reforma publicada DOF 10-05-2022. 

 

 

CÓDIGOS 

 

Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada DOF 11-01-2021. 

 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

DOF 24-02-1943. Última reforma publicada DOF 18-02-2022. 
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Código Penal Federal. 

DOF 14-08-1931. Última reforma publicada DOF 12-11-2021. 

 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

DOF 05-03-2014. Última reforma publicada DOF 25-11-2022. 

 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

DOF 08-02-2022. 

 

REGLAMENTOS 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 26-01-1990. Última reforma publicada DOF 23-11-2010. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada DOF 17-07-2018. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01-1987. Última reforma publicada DOF 02-04-2014. 

 

Reglamento de Insumos para la Salud. 

DOF 04-02-1998. Última reforma publicada DOF 31-05-2021. 

 

 

Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas Médicas y Gestión Pericial de la 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

DOF 10-07-2006. 

 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DOF 11-06-2003. 

 

Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal. 

DOF 29-11-2006. 
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Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.  

DOF 30-11-2006, última reforma publicada DOF 31-10-2014. 

 

Reglamento Interior de la Comisión para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica. 

DOF 19-05-2009. Última reforma publicada DOF 22-06-2012. 

 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada DOF 14-03-2014. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

DOF 04-05-2000. Última reforma publicada DOF 14-02-2014. 

 

Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

DOF 03-11-1982. Última reforma publicada 24-03-2004. 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

 

Reglamento de la Ley de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01-1987. Última reforma publicada DOF 02-04-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DOF 30-11-2006. Última reforma publicada DOF 31-10-2014. 

 

Reglamento Interior de la Comisión para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica. 

DOF 19-05-2009. Última reforma publicada DOF 22-06-2012. 

 

Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal. 

DOF 29-11-2006. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 

Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 

DOF 20-02-1985, Fe de E. DOF 09-07-1985. Última reforma publicada DOF 26-03-2014. 
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Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores. 

DOF 21-09-2020. Última reforma publicada DOF 15-04-2022. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 

DOF 20-02-1985. Última reforma publicada DOF  26-03-2014. 

 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada DOF 09-12-2015. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-04-2004, Última reforma publicada DOF 17-12-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

DOF 13-05-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 

DOF 31-05-2009. Última reforma publicada 09-10-2012. 

 

DECRETOS 

Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 

DOF 03-06-1996. 

 

Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública. 

DOF 12-03-1997. Última reforma publicada DOF 20-07-2016. 

 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

DOF 14-09-2005. 
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Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la impunidad, 

y de Mejora de la Gestión Pública 2021-2024. 

DOF 30-09-2019. 

 

ACUERDOS 

 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos 

para la Salud. 

DOF 19-10-1983. 

 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud, da a conocer los formatos de certificados de defunción y 

de muerte fetal. 

DOF 28-12-2021. 

 

Acuerdo número 43 por el que se crea el Comité de Investigación en Salud. 

DOF 11-01-1985. 

 

Acuerdo 71 por el que se crea el sistema de Capacitación y Desarrollo del Sector Salud. 

DOF 20-04-1987. 

 

Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. 

DOF 13-06-2008. 

 

Acuerdo para el desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Certificación de 

Establecimientos de Atención Médica. 

DOF 13-06-2008. 

 

Acuerdo número 55 por el que se integran patronatos en las Unidades Hospitalarias de la Secretaría 

de Salud y se promueve su creación en los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 17-03-1986. 
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Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud solo 

deberán utilizar, los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica 

y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de Insumo. 

DOF 24-12-2002. 

 

Acuerdo por el que se relacionan las especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al 

Catálogo de Medicamentos Genéricos intercambiables. 

DOF 19-03-1998. 

 

Acuerdo por el que se adiciona la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de 

incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables. 

DOF 14-08-1998. 

 

Acuerdo por el que se adiciona la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de 

incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables. 

DOF 16-02-1999. 

 

Acuerdo por el que adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas susceptibles de 

incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genérico. 

DOF 17-01-2011. 

 

Acuerdo mediante el cual se instruye a todas las instituciones del sistema nacional de salud a sus 

niveles público, social y privado de atención médica a que cuando reciban casos probables de 

influenza de acuerdo con la definición de caso establecida por esta secretaría de salud, se notifique 

de manera inmediata a esta dependencia. 

DOF 02-05-2009. 

 

Acuerdo por el que se establecen las actividades de preparación y respuesta ante una pandemia de 

influenza. 

DOF 19-07-2006. 

 

Acuerdo por el que se declara a la influenza humana AH1N1 enfermedad grave de atención 

prioritaria. 

DOF 02-05-2009. 
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Acuerdo por el que se establece que la Plataforma electrónica del sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica será la única para concentrar toda la información sobre la evolución de la epidemia 

de Influenza AH1N1. 

DOF 02-05-2009. 

 

LINEAMIENTOS 
 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega 

de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de 

las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos. 

DOF 18-08-2015. 

 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

DOF 18-09-2020. 

 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015 Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como 

los remedios herbolarios. 

DOF 07-06-2016. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

DOF 19-02-2013. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013. Para la prevención y control de la tuberculosis. 

DOF 13-11-2013. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental- 

Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

DOF 17-02-2003. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para 

la salud. Intercambio de información en salud. 

DOF 30-11-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a Personas con 

Discapacidad. 

DOF 14-09-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la Salud del Niño. 

DOF 21-11-2014. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA-2010, Asistencia Social. Prestación de Servicios de 

Asistencia Social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 

DOF 25-02-2011. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y 

funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene. 

DOF 13-04-2011. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2013, Que establece la utilización de Campos Clínicos e 

Internado de Pregrado. 

DOF 06-01-2005. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

DOF 30-11-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009, Servicios Preventivos de Seguridad y Salud en el 

Trabajo-Funciones y Actividades. 

DOF 22-12-2009. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012. Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 

DOF 23-02-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013. Regulación de los Servicios de Salud. Atención 

Médica Prehospitalaria. 

DOF 23-09-2014. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012 Para la disposición de Sangre Humana y sus 

componentes con fines terapéuticos. 

DOF 26-10-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2021, Buenas prácticas de fabricación de dispositivos 

médicos. 

DOF 20-12-2021. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

DOF 15-10-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

DOF 08-01-2013. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas 

para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

DOF 12-09-2013. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad, prevención, protección y 

combate de incendios en los centros de trabajo. 

DOF 08-12-2010. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación 

de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

DOF 28-09-2012. 
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Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-SSA2-002-2003, Para la vigilancia 

epidemiológica, prevención y control de las enfermedades nosocomiales. 

DOF 26-11-2003. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2012, Instalación y operación de la Farmacovigilancia. 

DOF 07-01-2013. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012. Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 

DOF 23-02-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013. Regulación de los Servicios de Salud. Atención 

Médica Prehospitalaria. 

DOF 23-09-2014. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de las infecciones nosocomiales. 

DOF 20-11-2009. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012, Que instruye las condiciones para la administración 

de la terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF 18-09-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

DOF 08-01-2013. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema 

Nacional de Salud. 

DOF 02-09-2013. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las 

unidades de cuidados intensivos. 

DOF 17-09-13. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para 

demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 

Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de 

biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de 

Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad. 

DOF 20-09-2013. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-027-SS3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece 

los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de 

atención médica.  

DOF 04-09-2013. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA31-2011. Para la Práctica de la Anestesiología. 

DOF 23-03-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo. 

DOF 09-12-2008. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-10-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por Virus 

de la Inmunodeficiencia Humana. 

DOF 10-11-2010. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

DOF 23-06-2006. 

 

CUADROS BÁSICOS 

 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud Versión Digital, Informativa y Enunciativa. 

DOF 23-02-2022. 

 

Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. (Continúa en la Tercera Sección). 

DOF 23-11-2018. 
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Décimo Tercera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

DOF 10-03-2020. 

 

Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. (Continua en la Segunda 

Sección). 

DOF 09-01-2019. 

 

Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico (Tomo I, II y su Anexo 

Sets Quirúrgicos). (Continúa en la Tercera Sección). 

DOF 07-01-2019. 

 

Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico (Continúa en la Segunda 

Sección). 

DOF 11-01-2019. 

 

Primera Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

DOF 27-09-2019. 

Segunda Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de 

Diagnóstico. 

DOF 28-11-2019. 

 

Sexagésima Tercera Actualización del Catálogo de Medicamentos Genéricos. 

DOF 07-11-2008. Modificación 17-01-2011. 

 

Edición 2021 del Libro de Material de Curación del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

DOF 22-04-2021. 

 

PLANES Y PROGRAMAS 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 
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Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024. 

DOF 30-08-2019. 

 
 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

05-11-2020. 

 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas. 

01-09-2016. 

 

OTROS 
 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud 2016-2019. 

 

NOTA: El presente marco normativo incorpora de manera enunciativa, disposiciones vigentes al 

momento de su elaboración, con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones 

realizadas de manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio 

fiscal en curso. 
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1  Establecer los lineamientos para otorgar atención inicial, a través de la valoración en 

preconsulta y definir los casos que ameriten la apertura de expediente, con el fin de tratar 

su padecimiento en el Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello. 

 

2.0    ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Otorrinolaringología y 

Cirugía de Cabeza y Cuello. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas usuarias que solicitan atención 

médica  y al personal multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, 

será responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con las personas 

adscritas, quienes deben cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no 

discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de 

Cabeza y Cuello, que impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con 

seguridad social, se aplicará lo establecido en el Manual de Organización del Departamento 

de Trabajo Social. 

3.3 La población usuaria que solicite atención al Departamento de Otorrinolaringología y 

Cirugía de Cabeza y Cuello deberán tener alguna afección en oído, nariz y/o senos 

paranasales, laringe y/o cuello que amerite atención en Tercer Nivel. 

3.4 Para la programación de la preconsulta en el Departamento de Otorrinolaringología y 

Cirugía de Cabeza y Cuello es indispensable presentar una hoja de referencia externa 

emitida por un centro de salud, médico privado u otra institución de salud.  
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3.5 La cita es proporcionada por el personal administrativo del módulo de preconsulta del 

Servicio de la Consulta Externa, de lunes a viernes en horario de 09:00 a 13:30 horas de 

manera presencial o telefónica y les entrega el formato de solicitud de preconsulta INER-

CE-19, el cual indica fecha, hora y lugar de la cita. 

3.6 El personal médico adscrito, personal médico residente, de enfermería, técnico/a y/o 

administrativo/a del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, 

debe realizar el procedimiento de lavado de manos de acuerdo con lo establecido en las 

Metas Internacionales de Seguridad del Paciente.  

3.7 Es responsabilidad del personal administrativo/a del módulo de citas de 

otorrinolaringología, verificar que las personas usuarias presenten debidamente  

requisitado el Informe al Titular de los Datos Personales INER-CE-32, que se encuentra en 

el anverso del Formato de preconsulta INER-CE-19. 

3.8 Para recibir atención médica, los/as pacientes podrán acudir acompañadas de algún 

familiar. 

3.9 En caso de que el/la paciente sea atendido/a por requerimiento jurisdiccional, deberá 

apegarse al numeral anterior. 

3.10 El personal de enfermería al recibir al paciente de preconsulta, debe cumplir con lo 

siguiente: 

a) Toma de signos vitales a las personas usuarias. 

b) Detectar riesgo de caída en la población usuaria, que acude a preconsulta 

c) Necesidad de oxígeno suplementario de cualquiera de las personas usuarias de 

preconsulta 

d) Determinar la prioridad de atención a usuarios/as de acuerdo a su grado de 

vulnerabilidad: personas geriátricas, menores de edad, personas con 

discapacidad y/o mujeres embarazadas. 

3.11 De la valoración médica a las/os pacientes, el personal médico podrá determinar que: 

a) El/la paciente requiere cita de primera vez para apertura de expediente clínico. 

b) Alta de paciente mediante referencia a otro nivel de atención y/o especialidad. 

3.10   El personal médico responsable de la atención otorgada, debe documentar el proceso de 

atención en las notas médicas correspondientes. 
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4.0  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 
 

Responsable 
No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documentos 
o anexo 

Persona Usuaria 1 Solicita cita vía telefónica o presencial en el 

módulo de preconsulta. 

 

 

 

Personal administrativo del 
Módulo de Preconsulta 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Solicita a la persona usuaria, la hoja de 

referencia para programación   de   

preconsulta de la especialidad en 

Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y 

Cuello. 

Hoja de referencia 

  ¿La persona usuaria presenta la hoja de 

referencia? 

 

 

 

 3 No: Informa a la persona usuaria que no 

puede agendarse cita sin la hoja de 

referencia.  

Termina Procedimiento. 

 

 

 

 

 

 4 Si.- Registra los datos de la persona 

usuaria en el sistema para la obtención del 

volante de preconsulta. 

INER-CE19 
 

 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Le informa a la persona usuaria el día y 

hora de su cita y   se   le   sugiere  

presentarse  30 minutos antes de la cita. 

 

 Persona Usuaria 6 Se    presenta    el    día    y    hora 

de su cita programada en el control de citas 

de consulta externa de 

Otorrinolaringologia. 

 

Personal administrativo de 
control de citas de 
Otorrinolaringología 

7 Recibe de la persona usuaria, su formato 

de preconsulta, y ticket de pago si 

corresponde el caso.  

 

 8 Dirige a la persona usuaria con el personal 

de enfermería. 

 

 

 

 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 03 

DEPARTAMENTO DE 
OTORRINOLARINGOLOGÍA Y 

CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO 

Código: 
NCDPR 048 

1. Procedimiento para la atención 
médica en preconsulta.  

Hoja 23 de 80 

 
 

 

 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

Documentos 
o anexo 

Personal de Enfermería 
9 Recibe del personal administrativo, el 

volante de cita de preconsulta e Informe al 

Titular de los Datos Personales 

INER-CE19 

INER-CE-32 

 
10 Llama a la persona usuaria, le realiza toma 

de signos vitales y lo dirige con el personal 

médico 

 

Personal Médico 
11 Realiza interrogatorio y valoración clínica   

 
 ¿la persona usuaria amerita atención en el 

INER? 

 

 

 

 
12 No. Refiere a la persona usuaria a hospital 

de primer o segundo nivel de atención según 

sea el caso. 

Continúa actividad 14. 

 

 

 
13 Si. Indica a la persona usuaria solicitar cita 

para apertura de expediente en el control de 

citas de otorrinolaringología. 

 Continúa actividad 14. 

 

 

 

 
14  Registra en sistema la atención médica 

proporcionada. 
 

 
 Termina procedimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 03 

DEPARTAMENTO DE 
OTORRINOLARINGOLOGÍA Y 

CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO 

Código: 
NCDPR 048 

1. Procedimiento para la atención 
médica en preconsulta.  

Hoja 24 de 80 

 
 

 

 

 

5.0   DIAGRAMA DE FLUJO 
  

 

Hoja de referencia

Persona Usuaria
Personal administrativo del Módulo 

de Preconsulta

2

1

INICIO

2

Solicita cita vía telefónica o 
presencial en el módulo de 
preconsulta

Solicita a la persona usuaria, la 
hoja de referencia para 
programación   de   preconsulta 
de la especialidad en 
Otorrinolaringología y Cirugía de 

Cabeza y Cuello.

Personal administrativo de control 
de citas de Otorrinolaringología

¿La persona usuaria 
presenta la hoja de 

referencia?

4

Informa a la persona usuaria 
que no puede agendarse cita 
sin la hoja de referencia. 

5

6

3

Personal de Enfermería

Recibe de la persona usuaria, 
su formato de preconsulta, y 
ticket de pago si corresponde.

Personal médico

2

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

Se    presenta    el    día    
y   hora de su cita 
programada en el control 
de citas de consulta 
externa de 
Otorrinolaringologia.

A

Le informa la persona usuaria 
el día y hora de su cita y   se   
le   sugiere  presentarse  30 
minutos antes de la cita.

Registra los datos de la 
persona usuaria en el 
sistema para la obtención 
del volante de preconsulta.

Sí

No

7
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INER-CE-32

INER-CE19

Persona Usuaria
Personal administrativo del Módulo 

de Preconsulta
Personal administrativo de control 

de citas de Otorrinolaringología
Personal de Enfermería Personal médico

A

Dirige a la persona usuaria con 
el personal de enfermería.

Recibe del personal 
administrativo, el volante de cita 
de preconsulta e Informe al 
Titular de los Datos Personales

Llama a la persona usuaria y 
realiza toma de signos vitales 
al/la paciente y lo dirige con el 
personal médico

Realiza interrogatorio y 
valoración clínica 

¿La persona usuaria
 amerita atención en el

INER?

13

Refiere a la persona usuaria a 
hospital de primer o segundo 
nivel de atención según sea el 
caso. Coninúa actividad 14.

12

Indica a la persona solicitar 
cita para apertura de 
expediente en el control de 
citas de otorrinolaringología.
 Conttinúa actividad 14.

Sí

No

11

10

9

8

Registra en sistema la 
atención médica 
proporcionada.

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

14
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 
(cuando 
aplique) 

 
Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la Secretaría 
de Salud, 2013 

 

 
N/A 

 

7.0 REGISTROS 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 PACIENTE: Todo aquella persona usuario/a beneficiario directo de la atención médica. 

8.2 PERSONAL ADMINISTRATIVO: Aquella persona profesional, técnico y auxiliar que apoyan 

con funciones administrativas en los establecimientos del Sistema Nacional de Salud. 

8.3 PERSONAL DE ENFERMERÍA: Aquéllos/as que cuentan con los estudios para la 

prestación de asistencia médica a enfermos/as o discapacitados/as, su enfoque es el 

mantenimiento y cuidado de la salud durante la enfermedad y rehabilitación, así como la 

asistencia a médicos y profesionales del diagnóstico en la salud y el tratamiento de 

pacientes. Se agrupa en personal de enfermería general, de especialidades, auxiliar 

y pasantes de enfermería. 

8.4 PERSONAL MÉDICO: Persona autorizada legalmente que desempeña labores 

relacionadas con la atención médica en beneficio de pacientes y de la comunidad, de 

manera directa e indirecta. 

8.5 USUARIO: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios de 

atención médica. 

 

 

Registros 
Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de 
preconsulta  

No aplica No aplica INER-CE19 

7.2 Informe al Titular de 
sus Dalos Personales 

No aplica No aplica INER-CE-32 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

4 , 2022 Actualización de procedimientos 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

  

 10.1 Solicitud de Preconsulta INER-CE-19 

10.2 Informe al Titular de sus Datos Personales INER-CE-32 
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10.1 Solicitud de Preconsulta INER-CE-19 

 

 

 

 

10.2 Informe al Titular de sus Datos Personales INER-CE-32 
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2. PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA PARA  
APERTURA DE EXPEDIENTE CLÍNICO 
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1.0  PROPÓSITO 
 

1.1  Establecer los lineamientos para realizar la apertura de expediente a los pacientes cuyo 

padecimiento requiera tratamiento médico especializado en el Departamento de 

Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello. 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Otorrinolaringología y 

Cirugía de Cabeza y Cuello. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que requieren atención 

médica especializada para aperture de expediente clínico institucional y al personal 

multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 
 

3.0    POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, 

será responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito/a, quienes deben cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no 

discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de 

Cabeza y Cuello, que impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con 

seguridad social, se aplicará lo establecido en el Manual de Organización del 

Departamento de Trabajo Social. 

3.3 Es responsabilidad del/a paciente, identificarse para recibir el servicio de atención médica, 

por lo que es necesarios presentar en el módulo de control de citas del Departamento de 

Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, la solicitud de preconsulta y trámites 

iniciales INER-CE-19. 

3.4 El personal de enfermería al recibir al paciente que acude para apertura de expediente 

clínico, deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Toma de signos vitales. 
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b) Detectar riesgo de caída en la población usuaria, que acude a preconsulta 

c) Necesidad de oxígeno suplementario de cualquiera de las personas usuarias de 

preconsulta 

d) Determinar la prioridad de atención de los/as usuarios/as de acuerdo a su grado de 

vulnerabilidad: personas geriatras, menores de edad, personas con discapacidad 

y/o mujeres embarazadas. 

3.5  El personal médico responsable de la atención otorgada, debe:  

a) Documentar el proceso de atención en las notas médicas correspondientes. 

b) Elaborar solicitud de Apertura de Expediente Clínico INER-04. 

c) Elaborar historia clínica. 

d) Elaborar solicitudes de estudios de laboratorio y/o gabinete, cuando proceda. 

e) Realizar las solicitudes de interconsulta de acuerdo al caso. 

f) Requisitar formato de registro de cita subsecuente. 

3.6  Los documentos generados por la apertura de expediente clínico, serán gestionados por 

el personal de enfermería con el Departamento de Trabajo Social para elaboración del 

estudio socioeconómico.  

3.7  En el caso de pacientes valorados en la Unidad de Urgencias por primera vez, se podrá 

realizar el trámite de apertura de expediente de manera programada, sin la necesidad 

de ser valorado en preconsulta; siempre y cuando el/a paciente no amerite 

hospitalización en ese momento. 
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4.0   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documentos 
o anexos 

Persona usuaria 1 Se presenta en control de citas de 
Otorrinolaringología con solicitud de 
preconsulta. 
 

INER-CE-19 

Personal Administrativo del 
módulo de citas de 
Otorrinolaringología 

2 Recibe de la persona usuaria la solicitud 
de preconsulta y registra en sistema. 

 

 
Personal de enfermería 

 
3 

 
Recibe del personal administrativo del 
módulo de citas la documentación y a la 
persona usuaria para toma de signos 
vitales. 
 

 

 4 Dirige a la persona usuaria con el 
personal médico para su atención. 
 

 

Personal Médico 5 Realiza valoración médica de la persona 
usuaria. 
 

 

 6 Realiza interrogatorio clínico para 
elaboración de historia clínica. 
 

INER-EC-05 

 7 Elabora solicitud de apertura de 
expediente clínico y solicitudes de 
acuerdo al caso. 
 

INER-EC-04 
Solicitudes 

 8 Entrega a la persona usuaria el volante 
de cita subsecuente para que lo trámite 
en el módulo de citas. 
 

 

 9 Entrega al personal de enfermería la 
documentación para seguimiento en el 
Departamento de Trabajo Social y la 
Coordinación de Admisión Hospitalaria y 
Registros Médicos. 
 

 

Personal de enfermería 10 Entrega documentación al personal de 
Trabajo Social para seguimiento de 
estudio socioeconómico y apertura de 
expediente clínico en la Coordinación 
de Admisión Hospitalaria y registros 
Médicos.  

INER-TS-02 

  Termina Procedimiento.   
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5.0   DIAGRAMA DE FLUJO  

INER-TS-02

Solicitudes

INER-EC-04

INER-EC-05

INER-CE-19

Persona usuaria
Personal Administrativo del módulo 

de citas de Otorrinilaringología

2

1

INICIO

Se presenta en control de citas de 
Otorrinolaringología con solicitud 
de preconsulta

Recibe de la persona usuaria la 
solicitud de preconsulta y registra 
en sistema

Recibe del personal administrativo 
del módulo de citas la 
documentación y a la persona 
usuaria para toma de signos 
vitales.

Personal de enfermería

4

Realiza interrogatorio clínico para 
elaboración de historia clínica.

5

Entrega al personal de enfermería 
la documentación para 
seguimiento en el Departamento 
de  Trabajo Social y la 
Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos.

6

3

Personal Médico

Dirige a la persona usuaria con el 
personal médico para su atención.

Realiza valoración médica de la 
persona usuaria.

Elabora solicitud de apertura de 
expediente clínico y solicitudes de 
acuerdo al caso.

7

Entrega a la persona usuaria el 
volante de cita subsecuente para 
que lo trámite en el módulo de 
citas.

8

Entrega documentación al personal 
de Trabajo Social para seguimiento 
de estudio socioeconómico y 
apertura de expediente clínico en la 
Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y registros Médicos.

9

10

TERMINA PROCEDIMIENTO
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6.0  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

 
Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la Secretaría 
de Salud, 2013. 

 

N/A 

 

7.0 REGISTROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 PACIENTE: Es toda persona beneficiaria/o directo de la atención médica. 

8.2 USUARIO: Es toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios de 

atención médica. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de 
revisión 

Fecha de actualización Descripción del cambio 

4 , 2022 Actualización de procedimientos 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de preconsulta  No aplica No aplica INER-CE19 

7.2 Historia Clínica No aplica Expediente Clínico INER-EC-05 

7.3 Estudio Socioeconómico No aplica Expediente Clínico INER-TS-02 

7.2 Solicitud de Apertura de 
Expediente Clínico 

No aplica Expediente Clínico INER-EC-04 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de apertura de expediente INER-CE-04 

10.2  Historia clínica INER-EC-08 
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             10.1 Solicitud de apertura de expediente INER-CE-04 
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10.2  Historia clínica INER-EC-08 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA  
EN CONSULTA SUBSECUENTE 
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1.0  PROPÓSITO 
 

1.1  Establecer los lineamientos para proporcionar la consulta subsecuente a las personas 

usuarias que cuenten con expediente clínico en el INER y requieran tratamiento médico 

especializado en el Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello. 

 

2.0  ALCANCE 

 

2.1  A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Otorrinolaringología y 

Cirugía de Cabeza y Cuello. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los/as pacientes que requieren atención 

médica especializada y al personal multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, 

será responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito, quienes deben cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no 

discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de 

Cabeza y Cuello, que impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con 

seguridad social, se aplicará lo establecido en el Manual de Organización del 

Departamento de Trabajo Social. 

3.3 Es responsabilidad del/a paciente, identificarse para recibir el servicio de atención médica, 

por lo que es necesario presentar en el módulo de control de citas del Departamento de 

Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, su carnet de citas.  

3.4 El personal de enfermería al recibir al/a paciente que acude para apertura de expediente 

clínico, deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Toma de signos vitales 

b) Detectar riesgo de caída en la población usuaria, que acude a consulta 

subsecuente. 
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c) Necesidad de oxigeno suplementario de cualquiera de las personas usuarias de 

consulta subsecuente. 

d) Determinar la prioridad de atención de usuarios/as de acuerdo a su grado de 

vulnerabilidad: personas geriatras, menores de edad, personas con discapacidad 

y/o personas embarazadas. 

3.5 El personal médico responsable de la atención otorgada al/la paciente, debe:  

a) Documentar el proceso de atención en las notas médicas correspondientes INER-

EC-06. 

b) Elaborar receta médica individual para pacientes ambulatorios INER-CE-27. 

c) Elaborar solicitudes de estudios de laboratorio y/o gabinete, que el caso requiera. 

d) Solicitudes de interconsulta de acuerdo al caso INER-EC-08. 

e) Requisitar formato de registro de cita subsecuente a la especialidad de 

otorrinolaringología, audiología, foniatría y/o terapia de lenguaje según corresponda 

al caso en particular. INER-ORL-02 ó INER-ORL-19. 

3.6 En el caso de los/las pacientes valorados/as para la colocación de implante coclear u otros 

dispositivos implantables de oído, el personal médico adscrito y/o residente debe verificar 

que se les realicen a los/las candidatos/as los siguientes estudios:  

a) Audiológicos: emisiones otoacústicas, timpanometría, potenciales auditivos 

evocados de tallo cerebral, potenciales de estado estable, potenciales miogénicos 

vestibulares, reflejos estapediales y si es necesario electrococleografía. 

b) Imagen: Tomografía computada de oídos simple y en caso necesario Resonancia 

Magnética. 

c) Evaluación de terapia de lengua. 

d) Evaluación de psicología 

e) Evaluación de trabajo social de acuerdo a sus procedimientos. 

3.7 En el caso de interconsultas intrahospitalarias el personal médico que proporciona la 

atención elaborará la solicitud especificando el nombre del/a paciente, diagnóstico y 

motivo de la interconsulta, la entregará al/a paciente para registrar cita en el módulo de 

atención correspondiente. 

3.8 Para el caso de interconsultas extrahospitalarias, el personal médico responsable de la 

atención del/la paciente, elaborarán un resumen clínico con los datos necesarios que 

justifiquen la solicitud y el cual deberá ser autorizado por la Dirección Médica para que el/a 

paciente gestione su atención en el hospital designado. 
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3.9 En el caso de pacientes que sean programados/as para cirugía, al finalizar la consulta el 

paciente acudirá a trabajo social para recibir las indicaciones administrativas y verificar 

estatus socioeconómico. 
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4.0   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Responsable No. 

Act.  

Descripción de actividades Documento o anexo.  

Paciente 1 Se presenta en el módulo de 

control de citas de 

Otorrinolaringología con carnet de 

citas.  

 

Carnet de citas 

Personal Administrativo 

del módulo de citas de 

Otorrinolaringología 

2 Verifica identidad del/la paciente y 

lo dirige con el personal de 

enfermería. 

 

 

Personal de Enfermería 

 

3 

 

Recibe al/la paciente y le toma los 

signos vitales de la persona 

usuaria.  

 

 

 4 Dirige al/la paciente con el 

personal médico para recibir 

atención médica especializada. 

 

Personal médico 5 Realiza interrogatorio y 

exploración clínica del/la paciente. 

 

 6 Elabora y firma nota médica de la 

atención médica proporcionada. 

INER-EC-06 

 7 Realiza documentación 

complementaria 

Solicitudes de estudios, 

INER-CE-27, 

INER-EC-08 

INER-ORL-02 

  ¿El/la paciente requiere 

procedimiento quirúrgico? 

 

 8 No: Entrega al/a paciente la 

documentación complementaria 

para seguimiento en las áreas 

correspondiente. 

Termina Procedimiento.  

 

 

 9 Si: Elabora hoja de programación 

de cirugía, la entrega al/la paciente 

y orienta sobre el seguimiento. 

INER-EC-24 
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Responsable No. 

Act.  

Descripción de actividades Documento o anexo.  

Paciente 10 Recibe documentación para 

programación de citas. 

 

 11 Acude a trabajo Social para recibir 

orientación sobre normas internas y 

trámite de ingreso hospitalario. 

 

  Termina Procedimiento.  
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4.0    DIAGRAMA DE FLUJO  
 
 

INER-ORL-02

INER-EC-08

INER-CE-27

Solicitudes de 
estudios

INER-EC-05

Carnet de citas

Paciente Personal Administrativo del módulo 
de citas de Otorrinilaringología

2

1

INICIO

Se presenta en control de citas de 
Otorrinolaringología con carnet de 
citas

Verifica identidad del/la paciente y 
lo dirige con el personal de 
enfermería

Recibe al/la paciente y le toma los 
signos vitales del/la paciente 

Personal de enfermería

4

Elabora y firma nota médica de la 
atención médica proporcionada.

5

6

3

Personal Médico

Dirige al/la paciente con el 
personal médico para su atención.

Realiza interrogatorio y 
exploración clínica de la persona 
usuaria.

Realiza documentación 
complementaria

7

A
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INER-EC-24

Paciente Personal Administrativo del módulo 
de citas de Otorrinilaringología

Personal de enfermería Personal Médico

10

11

TERMINA PROCEDIMIENTO

A

¿El/la paciente 
requiere procedimiento 

quirúrgico?

9

Entrega al/la paciente la 
documentación complementaria 
para seguimiento en las áreas 
correspondiente.

8

Elabora hoja de 
programación de cirugía, la 
entrega al/la paciente y 
orienta sobre el seguimiento

Sí

No

Recibe documentación para 
programación de citas

Acude a trabajo Social para 
recibir orientación sobre normas 
internas y trámite de ingreso 
hospitalario

TERMINA PROCEDIMIENTO
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6.0  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

 
Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud, 2013 

 

N/A 

 

7.0 REGISTROS 

 

 

 

8.0   GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 CONSULTA SUBSECUENTE.- Atención otorgada al/a paciente, por personal de salud, 

cuando asiste por la misma enfermedad o motivo por el que ya se le otorgó una consulta 

en la unidad. 

 

8.2 INTERCONSULTA: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la 

salud en la atención del paciente, a solicitud del médico tratante. 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 
única 

7.1 Carnet de citas  No aplica No aplica N/A 

7.2 Solicitudes de estudios No aplica No aplica 

N/A 

7.3 Solicitud de 
interconsulta 

No aplica No aplica  
INER-EC-08 

7.4 Receta médica 
individual 

No aplica Expediente Clínico INER-CE-27 

7.5  Formato de registro de 
cita subsecuente 

No aplica No aplica INER-ORL-02 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de 
revisión 

Fecha de actualización Descripción del cambio 

4 , 2022 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Recetario invidual para pacientes ambulatorios INER-CE-27 

10.2 Solicitud de interconsulta INER-EC-08 

10.3 Volante para consulta subsecuente INER-ORL-02 

10.5 Solicitud de Programación y Registros de Cirugía INER-EC-24 

10.4 Solicitud de interconsulta a otras instituciones INER-CE-14 
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10.1 Recetario invidual para pacientes ambulatorios INER-CE-27 
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10.2 Solicitud de interconsulta INER-EC-08 
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10.3 Volante para consulta subsecuente INER-ORL-02 
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10.4 Solicitud de interconsulta a otras instituciones INER-CE-14 
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10.5 Solicitud de Programación y Registros de Cirugía 
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION MÉDICA INTRAHOSPITALARIA 
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1.0  PROPÓSITO 
 

1.1  Establecer los lineamientos para el manejo de pacientes que con expediente clínico en el 

INER y requieran tratamiento médico especializado del Departamento de 

Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello en las áreas de hospitalización. 

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Otorrinolaringología y 

Cirugía de Cabeza y Cuello. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los/las pacientes que requieren atención 

médica especializada y al personal multidisciplinario que interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona titular del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, 

será responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito, quienes deben cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no 

discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de 

Cabeza y Cuello, que impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con 

seguridad social, se aplicará lo establecido en el Manual de Organización del 

Departamento de Trabajo Social. 

3.3 La atención médica intrahospitalaria que proporciona el Departamento de 

Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, puede ser ambulatoria y/o en áreas 

hospitalización, por lo que es responsabilidad del personal médico, requisitar la siguiente 

documentación: 

a) Hoja de solicitud, programación y registro de cirugía INER-EC-24. 

b) Solicitud de ingreso hospitalario, para tratamiento en hospitalización.  
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c) Formato de Consentimiento Informado para procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos (mayores y menores) invasivos, de rehabilitación INER-EC/CI/DM-01. 

d) Lista de verificación de cirugía segura procedimiento correcto INER-SC-01. 

e) Consentimiento informado para anestesia INER-SC-03. 

f)    Nota médica INER-EC-06. 

3.4 Es responsabilidad del personal médico residente realizar la descripción de la técnica y 

hallazgos quirúrgicos en el formato de hoja de solicitud, programación y registro de cirugía 

INER-EC-24. 

3.5 La vía de acceso al Instituto de los/las pacientes que requieran atención médica 

intrahospitalaria, es a través del módulo de Relaciones Públicas y Comunicación, por lo 

que las personas adscritas a dicho módulo, serán responsables de recibir y dirigir al/a 

paciente para seguimiento. 

3.6 La identificación de pacientes corresponde al tipo de atención hospitalaria que recibirá: 

a) Brazalete en caso de procedimiento ambulatorio 

b) Hoja de identificación, brazalete de identificación y trámite de ingreso hospitalario 

en el caso de los pacientes programados para hospitalización.  

3.7 Es responsabilidad de la persona usuaria, programada para cirugía ambulatoria y/o 

ingreso hospitalario, acudir con dos horas de anticipación a su cita y presentarse en el 

área de Relaciones Públicas y Comunicación. 

3.8 Los/as usuarios/as deben ser valorados/as por el personal médico residente en turno, en 

busca de focos infecciosos o cualquier contraindicación para la realización de la cirugía 

ambulatoria y/o el ingreso hospitalario. 

3.9 Es requisito indispensable para la realización de cualquier procedimiento quirúrgico, contar 

con los Formatos de consentimiento Informado y prueba de PCR a COVID-19 negativa. 

3.10 Los/as pacientes candidatos/as que requieran de un implante coclear, serán informados/as 

por el personal médico sobre las limitaciones y riesgos del procedimiento, las causas de 

exclusión, que esperar de un implante coclear una vez que se finalice la etapa de 

rehabilitación, los riesgos que pueden tener con la cirugía, las limitaciones de los/as 

pacientes una vez recibido el implante coclear y el compromiso de los/as pacientes o 

padres en el caso de los/as niños/as implantados/as. 

3.11 La colocación de implante coclear multicanal bilateral, es recomendable en pacientes con 

hipoacusia neurosensorial profunda que no se beneficia con auxiliar auditivo convencional, 

siempre que el/la candidata/a sea mayor de un año. 
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A) CIRUGÍA AMBULATORIA: 

 

3.12 Las/os pacientes programados para cirugía ambulatoria deben presentarse a las 6:30 a.m. 

y serán trasladados/as al área de Hospital de Día por el personal de Camillería de acuerdo 

a los procedimientos ya establecidos en dicho servicio.  

3.13 El personal de Relaciones Públicas y Comunicación, verifica la identidad de la persona 

usuaria, le coloca brazalete de identificación y registra en el Sistema de Administración 

Hospitalaria. 

3.14 El personal administrativo del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza 

y Cuello, será responsable de solicitar por lo menos 24 horas, previas al procedimiento, el 

expediente clínico del paciente programado, de acuerdo con los requisitos establecidos 

para tal efecto en la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos. 

3.15 Previo al procedimiento quirúrgico, el personal de enfermería debe contar con el expediente 

clínico del/a paciente. 

3.16 Es responsabilidad del personal médico residente, verificar que el expediente clínico del/a 

paciente programado/a para procedimiento ambulatorio, contenga:  

a) Formato de consentimiento informado para procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos (mayores y menores) invasivos, de rehabilitación INER-EC/CI/DM-01, 

debidamente requisitado. 

b) Lista de verificación para cirugía segura, procedimiento correcto INER-SC-01. 

c) Formato de consentimiento informado para anestesia INER-SC-03 . 

d) Nota médica INER-EC-06 actualizada. 

e) Indicaciones médicas INER-EC-03 actualizada. 

f) Hoja de solicitud, programación y registro de cirugía INER-EC-24. 

3.17 Posterior al procedimiento quirúrgico ambulatorio, es responsabilidad del personal médico 

residente:  

a) Realizar la descripción de la técnica utilizada y hallazgos quirúrgicos en el formato 

de hoja de solicitud, programación y registro de cirugía INER-EC-24. 

b) Elaborar y entregar al familiar del/a paciente la receta médica, hoja de indicaciones 

médicas INER-EC-03 y programación de cita de seguimiento post-quirúrgico.  

c) Elaborar nota de evolución e indicar fecha de cita post-quirúrgica. 
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B) INGRESO HOSPITALARIO 

 

3.18 Es responsabilidad de la persona usuaria programada para ingreso hospitalario 

presentarse en la ventanilla de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros 

Médicos, a la hora indicada por el personal médico. 

3.19 El trámite de ingreso hospitalario se realiza el día previo al procedimiento en caso de 

haberse programado la cirugía en turno matutino. 

3.20 En caso de tratarse de cirugía vespertina, ingresará el mismo día por la mañana. 

3.21 El personal de la Coordinación de Admisión Hospitalaria y Registros Médicos, será 

responsable de documentar el ingreso hospitalario de la persona usuaria. 

3.22 El personal de enfermería del módulo del de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y 

Cuello, quien deberá: 

a) Tomar signos vitales al paciente. 

b) Iniciar hoja de enfermería. 

c) Elaborar formato de traslado de pacientes INER-EC/DM/12. 

d) Detectar a los/as pacientes con riesgo de caída y/o necesidad de oxigeno 

suplementario. 

3.23 Los documentos indispensables para el ingreso hospitalario de la persona usuaria serán 

verificados por el personal médico residente, sin los cuales no podrá hospitalizarse al 

paciente y constan de:  

a) Formato de Consentimiento Informado para el Ingreso/Admisión Hospitalaria INER-

EC/CI/DM-04. 

b) Formato para procedimientos diagnósticos, médicos, quirúrgicos (mayores y 

menores) invasivos, de rehabilitación INER-EC/CI/DM-01. 

c) Lista de verificación para cirugía segura, procedimiento correcto INER-SC-01. 

d) Formato de Consentimiento Informado para Anestesia INER-SC-03 . 

e) Hoja de solicitud, programación y registro de cirugía INER-EC-24 nota médica INER-

EC-06 indicaciones médicas INER-EC-03. 

f) Prueba PCR negativa a COVID-19. 

3.24 Previo al ingreso hospitalario, la persona será valorada por el personal médico residente 

en turno, a fin de verificar que no existen focos infecciosos o cualquier contraindicación 

para el ingreso, y deberá elaborar nota médica e indicaciones médicas, para seguimiento 

del ingreso hospitalario. 
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3.25 Durante la estancia hospitalaria por manejo médico y/o quirúrgico de los/as pacientes, el 

personal médico, debe actualizar las notas e indicaciones médicas cuando menos una vez 

al día, de acuerdo al estado del/a paciente. 

3.26 El traslado de pacientes es responsabilidad del personal de la Coordinación de Camillería 

y del personal de enfermería del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de 

Cabeza y Cuello. 

3.27 Durante la hospitalización del/a paciente para manejo médico y/o quirúrgico el personal 

médico adscrito/a al Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, 

deberá realizar la actualización de indicaciones y nota de evolución cuando menos una vez 

al día de acuerdo al estado del/a paciente. 

3.28 En el caso de los/as pacientes de implante coclear, una vez terminado el acto quirúrgico 

debe realizarse una Tomografía Computada de oídos y placas de rayos X en el servicio de 

imagenología y deberá ir acompañado de un equipo interdisciplinario integrado por: 

especialista médico en Anestesiología, especialista en Otorrinolaringología, personal de 

enfermería y de camillería en turno del quirófano y una vez concluidos los estudios, 

trasladaran nuevamente al/a paciente al área de hospitalización correspondiente.  

3.29 En el caso de que el/a paciente requiera interconsulta intrahospitalaria, el personal médico 

debe elaborar de manera física y electrónica el formato especificando datos del/a paciente, 

diagnóstico y motivo de la misma y entregarla en el servicio correspondiente. 

3.30 En el caso de interconsultas extrahospitalarias, el personal médico adscrito y residente, 

deben elaborar un resumen clínico con los datos necesarios que justifiquen la solicitud, 

mismo que será autorizado por la Dirección Médica y gestionado a través del personal de 

Trabajo Social del servicio clínico.   

3.31 El personal Médico adscrito, es responsable de determinar la fecha y hora de egreso de 

acuerdo con la evolución clínica del/a paciente. 

3.32 Al egreso hospitalario del/a paciente, el personal médico residente debe elaborar de 

acuerdo al caso: 

 

EGRESO POR MEJORÍA: 

a) Nota de egreso hospitalario INER-EC-DM 19 que contenga las indicaciones médicas 

y fecha de cita post-quirúrgica. 

b) Requisitar Hoja de Admisión y Egreso Hospitalario INER-EC-18. 

c) Receta individual. 
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EGRESO VOLUNTARIO: 

a) Informar al personal de trabajo social, con el fin de que proporcione a los familiares 

la orientación necesaria sobre trámites administrativos del egreso.  

b) En caso de egreso voluntario informar a los familiares y al/a paciente sobre los 

riesgos y posibles complicaciones como consecuencia del egreso anticipado. 

c) Elaborar formato de egreso voluntario  

 

EGRESO POR DEFUNCIÓN: 

a) Elaborar certificado de Defunción, en su caso. 

b) Elaborar formato de egreso voluntario  

c) Notificar a trabajo social sobre la defunción. 

d) Contactar a los familiares y/o responsables para notificar el deceso. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

Responsable No. 
Act.  

Descripción de actividades Documentos o anexo 

Paciente 1 Acude al Instituto el día de su 
programación 
 

 

  ¿La atención médica que recibirá será 
ambulatoria o ingreso hospitalario? 
 

 

 2 Ambulatoria. Se presenta en el módulo de 
relaciones públicas y comunicación 
social. 
Continúa actividad 4.  
 

 

 3 Ingreso hospitalario: Elabora solicitud de 
ingreso hospitalario y la turna a la 
ventanilla de Admisión Hospitalaria para 
seguimiento de trámite. 
Pasa a actividad 11 
 

INER-AHRM-01 

Personal administrativo 
del módulo de 
Relaciones Públicas y 
Comunicación Social 

4 Realiza primera verificación de identidad 
del/a paciente y registra en sistema  

 

 5 Imprime brazalete de identificación y lo 
coloca al/a paciente. 
 

Brazalete 

 6 Informa vía telefónica al personal de 
camillería sobre el traslado del/a paciente 
al Hospital de Día. 
 

 

Personal de enfermería 
de hospitalización 

7 Recibe del personal de camillería al/a 
paciente y lo/a prepara para 
procedimiento quirúrgico. 
 

 

Personal médico 8 Realiza la cirugía de acuerdo al 
procedimiento del quirófano. 
 

 

 9 Elabora nota de técnica y hallazgos en la 
hoja de solicitud de programación y 
registro de cirugía y nota médica de 
evolución. 
 

INER-EC-24 
INER-EC-06 

Paciente 10 De acuerdo a la evolución del/a paciente, 
determina el alta. 
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Responsable No. 
Act
.  

Descripción de actividades Documentos o 
anexo 

Personal administrativo del 
módulo de Relaciones 
Públicas y Comunicación 
Social 

11 Verifica datos del/l paciente y lo turna a 
la ventanilla de la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos para trámite de ingreso 
hospitalario. 
 

 

Personal de Enfermería de 
Consulta externa 

12 Recibe de la Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros Médicos, la 
documentación del ingreso hospitalario 
y realiza nueva verificación de 
identificación del/a paciente. 
 

 

 13 Realiza la toma de signos vitales al/a 
paciente. 
 

 

 14 Apertura hoja de evaluación de 
Enfermería y Registros Clínicos. 
 

INER-E-01 

 15 Requisita formato de traslado de 
pacientes. 
 

INER-EC/DM-12 

 16 Informa al personal de camillería para 
el traslado del/a paciente a la cama 
censable asignada. 
 

 

 17 Entrega al paciente con el personal de 
enfermería del servicio clínico 
asignado. 
 

 

Personal de enfermería de 
hospitalización 

18 Recibe al/a paciente e inicia la 
aplicación de las indicaciones médicas. 
 

 

Personal médico 19 Realiza nota médica de ingreso. 
 

 

 20 Actualiza indicaciones médicas.  
 

INER-EC-03 
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Responsable No. 
Act.  

Descripción de actividades Documentos o 
anexo 

 21 Realiza cirugía de acuerdo a los 
procedimientos de quirófano. 
 

 

Equipo interdisciplinario  ¿El procedimiento quirúrgico realizado 
fue de dispositivo implantable? 
 

 

 22 Sí: Acompaña al/a paciente al servicio 
de imagenología para realización de 
estudios y lo regresa a hospitalización. 
continúa con actividad 24. 
 

Tomografía  
Placa de rayos X 

 23 No: Continúa actividad 23 
 

 

 24 Realiza la descripción de la técnica y 
hallazgos quirúrgicos. 
 

 

 25 Requisita la Lista de Verificación para 
cirugía segura, procedimiento correcto. 
 

INER-SC-01 

 26 Actualiza nota de evolución. 
 

 

 27 Valora al/a paciente para determinar su 
egreso. 
 

 

 28 Elabora documentación de egreso y 
entrega al/la paciente para 
programación de citas y seguimiento de 
indicaciones médicas. 
 

INER-EC-DM-19 
INER-CAM-01 
 

  Termina Procedimiento   

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  Rev. 03 

DEPARTAMENTO DE 
OTORRINOLARINGOLOGÍA Y 

CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO 

Código: 
NCDPR 048 

4. Procedimiento para la atención 
médica intrahospitalaria 

Hoja 64 de 80 

 
 

 

5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Brazalete

INER-EC-24

INER-EC-06

Personal administrativo del módulo 
de Relaciones Públicas y 

Comunicación Social

3

1

INICIO

4

Acude al Instituto el día de su 
programación

5

2

Paciente
Personal Médico

¿La atención médica 
que recibirá será 

ambulatoria o 
ingreso hospitalario?

Recibe del personal de camillería 
al/la paciente y lo prepara para 
procedimiento quirúrgico.

Personal de Enfermería de 
Consulta externa

6

7

Realiza la cirugía de acuerdo al 
procedimiento del quirófano.

Elabora nota de técnica y 
hallazgos en la hoja de solicitud, 
programación y registro de 
cirugía y nota médica de 
evolución 

De acuerdo a la evolución del/la 
paciente, determina el alta.

8

9

Personal de enfermería de 
hospitalización

Realiza primera verificación de 
identidad del/la paciente y 
registra en sistema 

Imprime brazalete de 
identificación y lo coloca al/la 
paciente

Informa vía telefónica al personal 
de camillería sobre el traslado 
del/la paciente al área de 
Hospital de día.

10

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

Ambulatoria. Se presenta en el 
módulo de relaciones públicas y 
comunicación social.
Continúa actividad 4. 

Ingreso hospitalario: Elabora 
solicitud de ingreso hospitalario y 
la turna a la ventanilla de 
Admisión Hospitalaria para 
seguimiento de trámite.Pasa a 
actividad 11

11

Equipo interdisciplinario
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INER-EC/DM-12

INER-E-01

Personal administrativo del módulo 
de Relaciones Públicas y 

Comunicación Social
Paciente

Personal Médico
Personal de Enfermería de 

Consulta externa
Personal de enfermería de 

hospitalización

Verifica datos del/la paciente y lo turna 
a la ventanilla de la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos para trámite de ingreso 
hospitalario.

Recibe de la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos, la documentación del 
ingreso hospitalario y realiza nueva 
verificación de identificación del/la 
paciente.

Realiza la toma de signos vitales al/la 
paciente.

Apertura hoja de evaluación de 
Enfermería y Registros Clínicos.

Requisita formato de traslado de 
pacientes.

Informa al personal de camillería 
para el traslado del/la paciente a la 
cama censable asignada.

Entrega al paciente con el personal 
de enfermería del servicio clínico 
asignado.

Recibe al paciente e inicia la 
aplicación de las indicaciones 
médicas.

11

12

13

14

15

16

17

18

2

19

Realiza nota médica de ingreso.

A

Equipo interdisciplinario
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Rayos X
Tomografía

INER-EC-DM-19

INER-CAM-01

INER-SC-01

INER-EC-03

Personal administrativo del 
módulo de Relaciones Públicas 

y Comunicación Social
Paciente

Personal Médico
Personal de Enfermería de 

Consulta externa
Personal de enfermería de 

hospitalización

Actualiza indicaciones médicas. 

Realiza cirugía de acuerdo a los 
procedimientos de quirófano.

Realiza la descripción de la 
técnica y hallazgos quirúrgicos.

Requisita la Lista de 
Verificación para cirugía 
segura, procedimiento correcto

Actualiza nota de evolución.

Valora al/la paciente para 
determinar su egreso.

Elabora documentación de 
egreso y entrega al/la paciente 
para programación de citas y 
seguimiento de indicaciones 
médicas.

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

20

21

24

25

26

27

28

A

¿El procedimiento 
quirúrgico fue de 

dispositivo implantable?

Continúa actividad 24.

Traslada al/la paciente al 
servicio de imagenología para 
realización de estudios y lo 
regresa a hospitalización.
Continúa con actividad 24.

No

Sí

Equipo interdisciplinario
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6.0  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

 
Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud, 2013 

 

 
N/A 

 

7.0 REGISTROS 

 

 

 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 
única 

7.1 Brazalete No aplica No aplica N/A 

7.2  Hoja de solicitud, 
programación y registro de 
cirugía  

5 años  Expediente Clínico INER-EC-24 

7.3 Solicitud de ingreso 
hospitalario 

5 años Expediente clínico INER-AHRM-01 

7.4 Hoja de evaluación de 
Enfermería y Registros 
Clínicos 

No aplica Expediente Clínico INER-E-01 

7.5 Formato de traslado de 
pacientes 

No aplica Expediente Clínico INER-EC/DM-12 

7.6  Nota médica 5 años Expediente Clínico INER-EC-06 

7.7 Indicaciones médicas 5 años Expediente clínico INER-EC-03 

7.8 Resumen de Egreso 5 años Expediente Clínico INER-EC-DM-19 

7.9 Recetario individual 
para pacientes de 
hospitalización 

No aplica No aplica INER-CAM-01 
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8.0   GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1  ATENCIÓN AMBULATORIA: Modalidad de atención médica en la que paciente recibe los 

cuidados diagnostico-terapéuticos en forma ambulatoria, es decir, sin pernoctar en una 

cama hospitalaria. Esta modalidad incluye la consulta ambulatoria de especialidad, así 

como cirugía ambulatoria, la hospitalización diurna médica y la hospitalización diurna 

psiquiátrica. 

8.2  ATENCIÓN HOSPITALARIA.- Se presta a pacientes hospitalizados para recibir atención 

médica o paramédica, sin importar el tiempo de estancia en la Unidad. 

8.3  CAMA CENSABLE.- Su característica fundamental, es que genera un Egreso Hospitalario; 

ésta se encuentra en el servicio instalado en el área de hospitalización (para el uso regular 

de pacientes internos; debe contar con los recursos indispensables de espacio, así como 

los recursos materiales y de personal para la atención médica del paciente), incluye 

incubadoras para la atención a pacientes recién nacidos en estado patológico. 

8.4  CAMA DE TRÁNSITO: Su característica fundamental, es que no genera un Egreso 

Hospitalario; es la cama que se destina a la atención transitoria o provisional, para 

observación del paciente, iniciar un tratamiento o intensificar la aplicación de 

procedimientos médico-quirúrgicos. 

8.5  CIRUGÍA (INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA).- Procedimiento que consiste en extirpar, 

explorar, sustituir, trasplantar o reparar un defecto o lesión o efectuar una modificación en 

un tejido u órgano dañado o sano, con fines terapéuticos, diagnósticos, profilácticos o 

estéticos, mediante técnicas invasivas que implican generalmente el uso de anestesia y de 

instrumentos cortantes, mecánicos u otros medios físicos, que se lleva a cabo dentro o 

fuera de una sala de operaciones. 

8.6  EQUIPO INTERDISCIPLINARIO: está constituido por diferentes profesionales que 

trabajan en un área común de forma interdependiente e interactúan entre ellos de manera 

formal e informal. 

8.7 IMPLANTE COCLEAR: Es un dispositivo electrónico que restablece parcialmente la 

audición a las personas que padecen sordera profunda. 

8.8  SERVICIO DE CORTA ESTANCIA: Servicio prestado dentro de la unidad hospitalaria 

destinada para dar atención médica o quirúrgica a pacientes con una estancia menor a 24 

horas. Comprende atenciones programadas que utilizan camas no censables, por lo que 

no generan días estancia, ni días paciente y se otorgan en áreas destinadas para tal fin 

que presentan una alta rotación hospitalaria. 
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8.9  SERVICIO DE HOSPITALIZACIÓN: Servicio que cuenta con camas para atender 

pacientes internos y proporcionar atención médica y cuidados continuos durante su 

estancia, aplicar procedimientos terapéuticos y diagnósticos. 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de 
revisión 

Fecha de actualización Descripción del cambio 

4 , 2022 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 

10.2 Recetario Hospitalización INER-CAM-01 

10.3 Hoja de evaluación enfermería y registros Clínicos INER-E-01 
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10.1 Solicitud de ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 
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10.2 Recetario Hospitalización INER-CAM-01 
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10.3 Hoja de evaluación enfermería y registros Clínicos INER-E-01 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA EN LA UNIDAD DE 

URGENCIAS RESPIRATORIAS DE OTORRINOLARINGOLOGÍA 
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1.0  PROPÓSITO 

1.1  Proporcionar atención especializada a los/as pacientes que son valorados inicialmente  por 

los médicos de la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

 

2.0  ALCANCE 

 

2.1  A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Otorrinolaringología y 

Cirugía de Cabeza y Cuello. 

2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que solicitan atención en           

la Unidad de Urgencias Respiratorias y al personal multidisciplinario que interviene en  

          dicha atención. 

 

 

3.0   POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1 La persona titular del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, 

será responsable de mantener actualizado este Manual en colaboración con el personal 

adscrito, quienes deben cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no 

discriminación, así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de funciones. 

3.3 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de 

Cabeza y Cuello, que impliquen atención médica de pacientes que no cuenten con 

seguridad social, se aplicará lo establecido en el Manual de Organización del 

Departamento de Trabajo Social. 

3.4 La intervención para valoración de pacientes por el personal médico especializado de 

Otorrinolaringología y Cirugía, será solicitada vía telefónica. 

3.5 El personal médico de la Unidad de Urgencias Respiratorias deberá informar vía telefónica 

al Departamento de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello la necesidad de 

valorar a los pacientes que presenten los siguientes síntomas: 

a) Estridor y datos de dificultad respiratoria.  

b) Epistaxis 
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c) Hipoacusia súbita 

d) Vértigo agudo 

e) Otitis externa y media 

f) Trauma nasal y de pabellón auricular 

g) Cuerpos extraños en oídos, nariz y/o garganta 

h) Absceso en cuello 

i) Parálisis facial 

j) Complicaciones post-operatorias 

3.6 En los casos de urgencias de vía aérea o aquellas que pongan en peligro la vida, el/a 

paciente pasará al área de observación de manera inmediata, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la Unidad de Urgencias Respiratorias. 

3.7 La atención médica especializada en Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, 

será proporcionada directamente en la Unidad de Urgencias Respiratorias.  

3.8 Es responsabilidad del personal médico y/o de enfermería, realizar el procedimiento de 

lavado de manos antes y después de atender a los/as pacientes.  

3.9  Corresponde al personal médico adscrito/a y/o el personal médico residente determinar los 

casos en el/a paciente amerite hospitalización, atención quirúrgica inmediata y/o 

seguimiento en Consulta Externa después de haberlo valorado en la Unidad de Urgencias. 
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4.0  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable No. 

Act.  
Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Personal Médico de la Unidad 
de Urgencias Respiratorias 

1 Notifica vía telefónica sobre el/lapaciente 
que amerita valoración especializada. 

 

 
Personal médico de 
Otorrinolaringología 

 
2 

 
Acude a la Unidad de Urgencias y revisa 
la hoja del Triage. 
 

 
INER-UUR-02 

 3 Realiza valoración médica del/la 
paciente para determinar la atención 
requerida. 
 

 

  ¿El/la paciente amerita hospitalización? 
 

 

 4 Sí: Requisita solicitud de ingreso 
hospitalario, para seguimiento en 
hospitalización. 
 

INER-AHRM-01 

  Termina Procedimiento. 
 

 

 5 No: Realiza indicaciones médicas. 
 

INER-EC-03 

 6 Elabora nota médica  
 

INER-EC-06 

 7 Da seguimiento al/la paciente hasta el 
alta de la Unidad de Urgencias 
Respiratorias. 
 

 

  Termina Procedimiento  
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

INEREC-03

INEREC-06

INER-AHRM-01

INER-UUR-02

Personal Médico de la Unidad de Urgencias 
Respiratorias

Personal médico de Otorrinolaringología

Acude a la Unidad de Urgencias y revisa la 
hoja del Triage.

INICIO

Notifica vía telefónica sobre el/la paciente que 
amerita valoración especializada.

Realiza valoración médica del/la paciente para 
determinar la atención requerida.

¿El/la paciente amerita hospitalización?

Realiza indicaciones médicas.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Requisita solicitud de ingreso hospitalario, 
para seguimiento en hospitalización

Elabora nota médica 

Da seguimiento al/la paciente hasta el alta de 
la Unidad de Urgencias Respiratorias.

TERMINA PROCEDIMIENTO

Sí

No

1

2

3

4

5

6

7
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6.0  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

 
Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud, 2013 

 

 
N/A 

 

7.0 REGISTROS 

 

 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 CONSULTA SUBSECUENTE.- Atención otorgada al paciente, por personal de salud, 

cuando asiste por la misma enfermedad o motivo por el que ya se le otorgó una consulta 

en la unidad. 

8.2 URGENCIA: a todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un 

órgano o una función y que requiere atención inmediata. 

 

 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 
única 

7.1   Triage criterios para 
priorizar pacientes con 
necesidades inmediatas 

No aplica No aplica INER-UUR-02 

7.2  Solicitud de ingreso 

Hospitalario  
 

No aplica Expediente Clínico INER-AHRM-01 

7.2 Indicaciones médicas No aplica Expediente Clínico INER-EC-03 

7.3 Nota médica No aplica Expediente Clínico INER-EC-06 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de 
revisión 

Fecha de actualización Descripción del cambio 

4 , 2022 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Triage criterios para priorizar pacientes con necesidades inmediatas  INER-UUR-02 

 

 

 

  




